
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Abril 29 de 2024. 

 

 
Rovira, Abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso:   REIVINDICATORIO 
Demandante:  INES GUERRA VIUDA DE GALINDO 
Demandado:   ROSA GOMEZ DE PADILLA Y OTROS  
Radicación:  736244089002-1036-00 

  
 Auto: Responde Solicitud 

Dando alcance a la notificación no.5083 comunicada por el Juzgado 2 Civil 
del Circuito especializado en restitución de tierras de Ibagué, quien en decisión 
del 19 de abril de 2024 en su literal Decimo segundo, dispuso oficiar a los 
Juzgados Municipales de Rovira a efectos de informar el estado actual del 
proceso de la señora Inés Guerra Viuda de Galindo, contra los señores Rosa 
Gómez de Padilla y otros, en atención a la anotación no.07 que figura en el folio 
de matrícula inmobiliaria no.350-2410. 

 
Frente a lo anterior hay que precisar que para la fecha en la que se tramitó 

dicho proceso, en esta municipalidad existía el Juzgado Civil Municipal de Rovira 
y los Juzgado 1° y 2° Penal Municipal de Rovira, que mediante acuerdos no.145 
del 13 de junio de 1996 y 205 del 17 de septiembre de 1996, se dispuso a 
redistribuir los Despacho judiciales quedando entonces los Juzgado 1° y 2° 
Promiscuo Municipal de Rovira, asignándosele a este Despacho el conocimiento 
del proceso de la referencia. 

 
Respecto del estado actual de dicho asunto, se tiene que del mismo se 

emitió sentencia el día 16 de julio de 1987, en donde se declararon no probados 
los hechos de la demanda y se dispuso el levantamiento de las medidas 
decretadas, sin que conste en el expediente que se hubiere expedido 
comunicación alguna para tal efecto. 

 
Por la razón anterior, se ordenará que por secretaria se remita esta 

información y se expida el oficio de levantamiento de la medida correspondiente 
con destino al Despacho solicitante. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 
 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  

Rovira Tolima 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en mayo 6 de 2024 
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